
: carro colorado, 27 de dicienbre del2022

y Fun'ciones de la Municipalidad Dislrital de CeÍo Colorado, y renovando la propuesta

l-

Que, la onforme allo óslablecido en el adlculo 194'de Ia Constitución Polltica del Estado y los

ariículos I y ll delTltulo
)onforme a:10 eslablecloo en et anlculo lv¿

de la Ley Órgánicá de Municipalldades - Ley 27972 es el Órgano derarde la Ley Órgánica de Municipalldades - Ley 27972 es elórgano de gobiemo promohr del

juridica de ¡erechb ptlblico y con plena capacidad p¿ra elcumplimiento de sus fines' que goza
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EÉPI¿O CÓLORAD,O
Rrm-bo ol bicenlenotlo

eue, el articillo ?5'del Oecreto Supremo N'00S90-PCfil - Reglamento de Iá Ley de Carera Adm¡nistrativa

establece que el desplaza¡iento de un servidoi para desempeñar diferentes func¡ones dentro o fuera do su €nt¡dad, debe

eiectuarse ien¡en¿o en mnsider¿c¡ón su fonnaciÓn, capacltación y éxperiencia, segÚn su grupo y nivel de canera'

Que,elarticu|o76.de|DecretosupremoN.00S-90-PoM-Reglam€nhde|aLeydecareraAdminislfativa
estautece que Li acciones adminislraüvas para el desplazamienlo de los servldoles denro de Ia carera administrativa sgn:

oásién'¿cion, rorac¡on, re¡signación, destaque, permuta, encargo, comisión de servicios y transferencia

QUe,e|adfcu|oz.de|DecretoSupremoN.005-90'PcM-Reg|amentode|aLeydecarreraAdministrativa
estaorece que la áesignááón mnsiste en el desimpeño de un cargo de respoñsabil¡dad directiva o de confanza por decis¡ón

áá'lr'J;iriJá¿ órpáenre €n ta misma o diferenie entidad; en este ú[imo caso se requ¡efe det conocimle¡lg {.-li.-!:]:
"nriJ.¿ 

¿u o¡o.n v ¿.1 consen¡mi€nto del servidor. Si el designado es un servidor de canera, al término de ¡a des€naclon

;r^.lr;;ü; o.iñp" ;lrprri.ra y nivet de caneral at término de ta designaclón reasume fundonés del grupo

ocupacional y nivel de ea-nera que ie conesponda en la entidad de origen. En caso de no portenecer a Ia canera, concluye su

relación con el Estado.

oue, el oecreto Legislaüvo N' 1057 que regula €t rfuimen especral d€ contreiación administraüva de serv¡cios, y

zu negtamento apÁOaao por óecreto Suprdmo Ñ' OZíZOOO-eÓl,l y todificatori¿s, establecen roglas de Ingreso al régimen

esoeclalde contfatacjón admin¡sfa va de serviclos - CAS, para garanüzarlos principios d€ méritos y capac¡dád, lgualdaddB

;ffi;;.j'j[';;ffi..-.iiiiirJ l.l. .ál¡tiitracion poüica;:presoibiendo que el acceso a dictro nágimen se realiza

obligatodamente mediantsconcurso pÚbllmi

Que, de ¿cuerdo a lo dispueslóren la primera d¡spos¡ción mmplqmgntaria final d9 lt !q l!: 199-19 -, -Tl-lt^:
eslablece ta e¡i;¡nación progresiva del régimen osp€cial del Decrelo Legislatívo '1057 y otolga derech6s lab6raps, el p€rsgnal

;;i;;;];. úüi;.;i;rificaio como funcónaiio, empteado de mnfianzá y directivo superior, según las dofin¡ciones.de la,Lev

f'¡arco Oel Empleo pUOlico,'püeden ser mntralados mediante el régimen del Deoreto Legislatlvo 1057 eslando exclu¡dos de la

".firi,,ién 
¿.i.on*"g públim de méritos previsto en la Ley, la ñrisma que debe ser entend¡da en el senüdo que se refiere

¿ni.árint. jl oersonal Üe libre deslgnaOoÁ i remoc¡On; es decir a aquellos seryidores públicos que ocuparlan cargos de

mnlianza,

Qu€.sERV|Rmedian|ediversosinformesiécnlcos,comoese|casode|¡nformeN.867-201g€ERV|R/GPGSCde|
t3 de junioiJ'Zólg ;ncluye io stguiente: " il lrs ¿tt,gna;,brtt en t/ caso dolos soru/dorss de caÍeft o nonbrados, se

real¿a con fese*a de ta ptaza de ca eÍa en la entidad dá origen, para que cuan-do culn¡ne l8 das¡gnación el ss'idor rst,me
'ilipuárlo 

álo¡iin , ¡i de rexunh sus tuniiones det n¡veiquá Lorras,ponde. 3.2 La rcseya de plaza d6l sev¡dor nonbrcdo,

¿ái|iÁioLrsitkt¡ro ¡. zla tann¡en apt¡iáii iiái¿o ta ¿ei¡gnac¡on estuvien diríg¡da a un carga baio otto tég¡men laborcl

(por ejenplo, ie! Decrato Leggat¡vo N" f28 o 1057) ("')''

Que,elManua|deorgan¡zaciÓnyFUncionesde|al.4unicipalidadcontempl¿|ap|az¿deGerentedeAdminjstración

v finanr.rl-r-risr, órá se ;üenira clasi¡caOa como cargo de conlianza' y conlorms las facultades confsridas por la Ley

üffi;;i4ffi;rild-;J; - L.iÑ: zzé¡?; v ótiderandó,b,¡opuesta efe',t'3'^.Pii,:G::'iP Municipal al amparo der

desanollo local, con

Je áutonomla pottticá.4onQmióa y adminisg4livá eli9S,9ggllgs-qe.gu -cqlll!-e]9¡a'?, -

iiio.i.'iiirn ió; ot i. Ley orgánica de Municipalid¿des y la Lev 21419 v su Reglamenlo;

SE RESUELVE:
iñiiiüló'i.'itt*o' DES¡GNAR a partir del 27 de diciembre dcl 2022 vrrasta el31^de d¡ci:Itf-1:!.i11*]

ABé:REN"A'io crjéiiivó vAiÉilóL-[¡lüoÁen eiiargo oe mnflanza,de cerente de Administraclón v Finanzt

iá rt¡u."¡oalo.J ó¡ittii.lde ceno colorado bajo el régimen del Decreto Legislativo N' 1057
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odgen delAbog. Renato Gustavo Málaga Valverde.

ARTICUIO TERCERO: ENGARGARaIa Oficinado Secretarla General la notiflcación con la presonte y a la Oficlna

de Tecnologlas dela IntormaciÓn su publicaclón en el portal$'€b imtiluclonal'

REGISTRESE, COf¡UNIQUESE Y CUMPLASE.
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